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SUMARIO: Décimo Tercer Congreso Argentino de 
Derechos del Consumidor, a realizarse los días 10 y 
11 de mayo de 2013, en la ciudad de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe. Declaración de interés de esta 
Honorable Cámara. Comi. (5.952-D.-2012.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa del Consumidor, del Usua-
rio y de la Competencia ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Comi, por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara el XIII 
Congreso Argentino de Derechos del Consumidor, a 20 
años de la vigencia de la ley 24.240, a realizarse los 
días 10 y 11 de mayo de 2013, en la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara, el XIII 
Congreso Argentino de Derechos del Consumidor, a 
20 años de vigencia de la ley 24.240, a realizarse los 
días 10 y 11 de mayo de 2013, en la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe.

Sala de la comisión, 23 de octubre de 2012.

Mario L. Barbieri. – Carlos A. Carranza. 
– Carlos M. Comi. – Jorge O. Chemes. – 
Omar A. Duclós. – Víctor H. Maldonado. 
– Liliana B. Parada. – Fabián F. Peralta. 

* Artículo 108 del reglamento.

– Fabián D. Rogel. – Cornelia Schmidt 
Liermann.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa del Consumidor, del Usua-
rio y de la Competencia, al considerar el proyecto de 
declaración del señor diputado Comi, por el que se 
declara de interés de la Honorable Cámara el XIII 
Congreso Argentino de Derechos del Consumidor, a 
20 años de la vigencia de la ley 24.240, a realizarse los 
días 10 y 11 de mayo de 2013, en la ciudad de Rosario, 
provincia de Santa Fe; lo modifica por razones de me-
jor técnica legislativa, y luego de su análisis resuelve 
dictaminarlo favorablemente.

Mario L. Barbieri.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara, el XIII Congreso 
Argentino de Derecho del Consumidor “A 20 años de 
vigencia de la ley 24.240”, organizado por el Instituto 
Argentino de Derecho del Consumidor y el Ministerio 
de la Producción de la Provincia de Santa Fe a través 
de su Dirección General de Comercio Interior de la 
provincia; que se realizará los días 10 y 11 de mayo de 
2013 en la ciudad de Rosario (provincia de Santa Fe).

Carlos M. Comi.


